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£fl* pgrt'Míío se publica todot los 
dias eseepto los domingos, y te suscribe 
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mero 10, «Martó bajo. 
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Los articulo^] Incisos y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
¡ranéatelo porte t sin cuyo requisito no 
se recibiraeu 
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PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
BERNACIÓN DE U L T R A M A R . í* * 

Comandancia militar de marina de la pro
vincia de la Cortina.—Excmo. Sr.: Con fecha de 
hoy me dice el comandante de la cuarta división 
del resguardo marí t imo lo que copio: 

E l segundo comandante del bergantín Cons
titución en oficio de hoy me dice lo que sigue; 

Para cumplimentar el oficio de V . dé a¡4 del 
corriente, en el qué me prevenía diese á la vela 
con objeto de conducir á puerto el buque nau
frago que mencionaba el parte dado por el ca
pitán del vapor Madrid, lo verifiqué aquel mis
mo d ia , y á las nueve de ta noche, hallándome 
N . S. con el Ramudo , me atravesé hasta el dia: 
á las siete y media situé por marcaciones el pun
to de la nave, y por lasque espiesaba el parte, el 
del buque náuf rago , di r igiéndome desde luego 
á coincidir con é l ; pero como el tope dijese se 
hallaba en las inmediaciones del cabo Toriuana 
una embarcación que le parecía no tenia velas, 
arr ibé sobre e l la , y á eso de las siete reconocí 
era un quechemarin que salía de Camarinas en 
vuelta del S., por lo que dejé la caza, y be vuel
to á tomar el rumbo anterior: á las doce y cuar

to me hallaba en el punto en que según las mar 
caciones debía encontrar el náufrago; mas como 
en todo el horizonte no se encontrase embarca
ción alguna, calculé qne habiendo reinado e l 
viento fresco por el N . E . debía haber corrido 
para el S. O . , y me puse á gobernar á este rum
bo: á las dos se avistó desde el tope un bulto en 
el horizonte, y desde luego me dirigí á é l : á las 
tres se reconoció era un barco entre aguas, y á 
las cuatro, teniéndolo al costado, conocí seria 
imposible remolcarlo, por ser al parecer un b u 
que de 5oo ó mas toneladas, y por su esees i vo 
calado, que mos t ró á una cabezada, pues se le 
vio porta popa el núm. 1 9 , que aumentándo le 
cinco ó seis pies que debía tener desde cumbre 
de agua hasta la batería vendría á estar en unos 
34 ó a5 pies: sin embargo, en obsequio del me
jor servicio, y deseoso de hacer por mi parte 
todos los esfuerzos posibles para conducirlo á 
tierra, me puse en facha, lo tomé á remolque 
con un calabrote y una estacha, y en seguida 
dando todo aparejo traté de dirigirme á la ría 
de Muros, como puerto mas inmediato, y por 
reunir la circuustaucia de que estaudo el viento 
al N . E . fresco podría navegar á un largo y re
molcarlo con mas facilidad; mas en esta posición 
no me fue posible gobernar ni conseguir que al 
remolcado hiciese cabeza, por cuyo motivo ar> 
ribé al S., J eu tal posición intenté sacarlo avan
te; pero como ui aun asi podía gobernar ni liar 



ce ríe cabeza cTespties de llevar tres boiras y me
dia que le tenia d a d o el remolque, me decidí á 
abandonarlo bajo las marcaciones siguientes: la 
Anacrota grande á S. ag° E . , L imiñaS . 58 E . , y 
Finisterra S. f\i E . , rumbos de la aguja, distan* 
cia a tierra ao millas. 

E l buque queda con la proa á tierra como 
se haTTaba: estaba en un estado deplorable sin 
obra muerta desde el castillo á popa; la cubierta 
hundida por algunas partes; la popa deshecha; 
las escotillas abiertasV. sin palos n i tajamar: á 
bordo no tenia efecto alguno de su aparejo, pues : 

solo el palo mayor estaba tendido sobre cubíef- , 
ta, y el bauprés con su botalón de foc fiado solo 
á sus trincas por sus fogonaduras; se conocía 
que su aparejo era el de fragata; teína) sobre las 
serviolas dos anclas con dos cadenas* en muy 
buen estado; su cargamento consistía en tosas de 
pino del N . , y según su construcción debe ser 
rusa i i holandesa. Lo que comunicó á Y. para 
su conocimiento y fines que puedan convenir. 

Y lo trascribo á V. S. á los propios fines. 
Lo que traslado á Y . E . para su superior co* 

nocimiento y demás efectos que fuesen de su 
agrado. Dios guarde á Y . E . muchos años. Co 
rona 28 de noviembre de 1845.—«Excmo. Sr.— 
José Miranda.—Excmo. Sr. secretario de estado 
y del despacho de marina. 

El capitán de fragata D . Nicolás Manterola, 
comandante de la corbeta Venus, participa des
de la había de Sierra Leona en 8 de octubre pró
ximo pasado su llegada k dicho punto el dia 5 
del mismo á las 19 singladuras del ú l t imo de 
su salida fia gran Canaria), sin que durante la 
travesía haya ocurrido novedad particular en 
el buque y tr ipulación; que debido á las medi
das higiénicas adoptadas con ella y á un esmera* 
do cuidado cont inuará gozaudo de muy buena 
sa|ud. 

Igualmente manifiesta la buena acogida que 
habia merecido á lasautoridades de dicho pun-
to donde quedaba ya instalado el consulado es
pañol . 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 16 
de agosto de 18.4 r• aprobada por las Cortes, tu
vo lugar en el dia de ayer en el local que ocupa 
esta dirección general el sorteo de las 347 a c c » ° -
nes del emprésti to de ocho millones de la carre

tera de la Coruña, cuya amortización corresponde 
en el presente ano, según lo prevenido en el ar
tículo 8.° del reglamento aprobado por el go« 
b i en io ; y el restracto de las ocho acciones que 
al tenor de lo dispuesto en el art. 9 . 0 deben ser 
estinguidas mediante el premio de 10,000 reales 
vn. á cada una, habiendo cabido la suerte para 
la amortización y premios á los números que á 
cont inuación se espresan: 

3 
11 
12 
16 
24 
58 
84 
99 

191 
135 

771 
773 
787 
835 
874 
884 
909 
926 
954 
97¡6 

142 1004 
151 1007 
164 1014 
185 1034 
225 1038 
235 1102 
241 1138 
270 1141 
273 1186 
294 1195 
299 1202 
331 1225 
349 1255 
370 1293 
403 1313 
420 1322 
423 1363 
433 1383 
476 1435 
477 1502 
497 1537 
502 1548 
563 1560 
625 1578 
674 1624 
722 1651 
727 1660 
734 1707 
763 1720 

1753 
1774 
1811 
1833 
1890 
1910 
1912 
1964 

2615 
2616 
2643 
2704 
2705 
2709 
2731 
2785 
2804 

12 
lwo 
2005 
2030 
2036 
2038 
2073 
2088 
2096 
2121 
2144 
2179 
2190 
2245 
2249 
2273 
2292 
2347 
2363 
2438 
2454 
2469 
2471 
2176 
2501 
2513 
2516 
2523 
2585 
2596 

2849 
2853 
2856 
2858 
2882 
2887 
2894 
2925 
2971 
30*0 
3051 
3093 
3097 
3120 
3146 
3162 
3176 
3199 
3204 
3203 
3221 
3271 
3278 
3299 
3341 
3347 
3348 
3389 

3394 
3403 
3418 
3128 
3449 
3451 
3456 
3166 
3485 
3518 
3556 
3562 
3612 
3661 
3688 
3748 
3750 
3763 
3859 
3877 
3882 
3916 
3943 
3961 
3962 
3987 
3990 
4003 
4004 
4034 
4038 
4064 
4114 
4133 
4147 
4179 
4202 
4203 
4218 

4220 
4235 
4236 
4240 
4241 
4280 
4322 
4339 
4353 
4363 
4380 
4100 
4452 
4157 
4539 
4541 
4551 
4561 
4582 
4626 
4631 
4639 
469S 
4696 
4725 
4739 
4867 
4900 
4907 
492S 
4930 
4961 
4967 
4973 
5043 
5058 
5063 
5087 
5106 

5123 6029 7039 
5167 6034 7095 
5173 6054 7102 
5176 6090 7153 
5184 6121 7168 
5204 6131 7206 
5208 6176 7226 
5218 6245 7258 
5235 6246 7407 
5289 6261 7408 
5300 6271 7537 
5341 6273 7542 
5349 6274 7576 
5352 6337 7602 
5392 6345 7606 
5390 6397 7608 
5406 6418 7612 
5417 6428 7619 
5443 6568 7628' 
5449 6590 7665 
5450 6652 7679 
5457 6664 7701 
5165 6687 7705 
5511 6695 7762 
5526 6702 7764 
5555 6709 7777 
5578 6726 7783 
5658 6732 7792 
5663 6779 7815 
5741 6793 7849 
5770 6794 7866 
5809 6812 7869 
5830 6823 7934 
5841 6858 . 7964 
5864 6901 796$ 
5899 6943 
5940 6965 
5941 7027 > 

6024 7030 

Acciones que deben ser estinguidas por haberlas 
cabido el premio de 10,000 rs. vn* á cada una. 

734. 
3449. 
3556. 
4363. 
4925. 
6090. 
6709. 
7849. — • 

L o que se avisa al público á fin de que los 
tenedores de dichas acciones puedan presentar
las desde el 3 i del corriente en adelante en esta 
dirección geueral con carpetas dobles, para q u é 
en su vista les puedan ser satisfechos los capita
les á las que hayan salido amortizadas y los pre
mios á las que de entre ellas han sido favoreci
das por la suerte, y á unas y á otras los intere
ses del semestre que vencerá en fin del corr ien
te año . Madrid 7 de diciembre de 1845 .=M. Y . 
y Lirnia. 



( 5 ) 
GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . -

Existiendo en la secretaria de este gobierno político varías cartas de pago atrasadas de suminis
tros de distintos años, sin que se haya presentado persona alguna á recogerlas, acudirán á verificar* 
lo con autorización competente los pueblos interesados que á coutinuacion se espresan: 

Pueblos. 

Arganda. 
Alcorcon. 
Alalpardo. 
Becerril. 

Covena. . . • 

Chozas de la Sierra. 

Carabanchef baja 
Daganzo de arriba. 

X I Pardo. . . 
Fuente el Saz. . . . . . Una. 
Galapagar. . . . 

Loeche*. • • • . 

Miraflores de la Sierra. 
Mavalcarnero. • - . 
INavalquejigs. ¿ , 
Orusco. . . f . . • • Una. 
Peralejo. . . . 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. • • 

San Agustín. . , . \ 

S. Martin de la Vega. ^ 
Torrelodones. . . . . 
Villamanlilla. . . . 
Valdemorillo. • • v 

Villafranea del Castilla 

VilIalvHla. Una. 

Número de cartas de 
pago. 

IMPORTE. 
Número de cartas de 

pago. 
Trimestres á que perte

necen. 
Número de cartas de 

pago. 
Trimestres á que perte

necen. Años. Reates. ' Mrs. 
. Una . . . 4 , Segundo. . • • i838 2 » 
• Una Cuarto. • • , • 28 
. Una . . . . . Primero. • . i 8 3 9 96 4 
. Una. • . . Tercero. . _ . . i 8 3 8 78 9 

. Tres. . . . . | 
Tercera , . . 
Tercera . . • 

i 8 3 9 1 
i 8 4 3 | 

i 5 8 
* 

20 

. Dos t ° a ° 1° v L9 i . , ¿* , «J. y «i,» •• i843 18 

. Dos, • . • i Segundo. • . i 8 4 4 28 
, . Una. • . • . Segunda • . • i 8 4 4 46 a 

. Una. . • • . Segundo. « • • i 8 4 4 3663 18 
• Dos. . . . . Primero. . . . i843 67 l7 

Una. . . . . Segundo y tercero... i843 6;5 9 
, Una. . . . . Cuarto. . . . . i 8 3 ; 43 
. Dos. . . . . Primera • • i 8 4 4 102 7 

. Cuatro. . • . J Segunda • • • 
i 8 4 a | 

i844 1 18 

. Una. . . . . Segunda • • • i 8 3 8 5o • 

. Una Cuarto. • • • • i 8 4 o t a • 
• Cinco. • . . i 8 4 o a i 4 20 
. Una. . . . . Segunda • • • i 8 3 7 36 4 
. U n a Tercero. • . . i 8 3 8 44 28 

\ Una Segunda . . . , 8 3 9 i 3 3 * 
• Dos. . . . . Segunda • . i 8 4 4 3 28 

v Dos, • • ¡ .. ., J 
| Segundo. • • . 
1 Cuarto. . . 

i 8 3 8 i 
I 8 4 I ¡ 1 » 

8 

«* Dos. . . . • Segundo. • . . i 8 4 4 a 7 5 8 
.. Una. • • • • Segundo . • . i 838 55 11 

• Una. Segundo. • • • i 8 4 o 23* a 
• Dos.* . . . . Primero y segando. i 8 3 9 140 26 

. Una. . . . . Cuarto y primera... J 
i 8 3 9 

i 8 4 o 
| 28 *7 

, Una . . . . . 
• "'! 

i * S 3 ; 22 22 

Total. • »¿ +\ • < jt * » . 6586 ~ 3 7 

Existiendo igualmente en esta secretaría restos de las cantidades qne se han abonado en metálico 
procedentes de los espresados suministros del tercero y cuarto trimestre de i844 y primero del prén
sente, acudirán á percibirlas en el término de tercero dia, los pueblos interesados que se espresan á 
cont inuac ión , competentemente autorizados. 

Trimestres. Pueblas. - J — 
-z—r I . \ Tercera . J f ? " * - V V # \ . . . . Cuarta • 

Madarcos. c 1 

Roblcdillo de la Jara. RSw 
n " \ 1 é« • . Primero. Miraflores de la Sierra. . 

^ . . Primero. . Pinta n ¡ ^ 
u . , . . Primera • 
Robregorda • . * 

T o t a l 

Años. Reales. Mrs. 

1844 n 4 1-2 

1844 3 28 

1844 7 22 
1845 43o 26 
1845 » i 4 5 

1845 9 6 7 
1845 i * 5 m 
1845 5o i» 

. i 8 9 p 11 

Madrid 5 de diciembre de i845.—Fermín Arteta. 



PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la vil la de 
Chinchón se halla subastando los ramos de con 
sumos aplicados para menos repartir la contri* 
hucion del año de 1846, y sus espedientes se 
hallan en e l estado siguiente: •-..»>•••> 

La renta y abasto del aceite q u e d ó .puesta 
eu au primer remate en 8,000 rs. obl igándose á 
dar el rematante el aceite ocho meses del año á 
catorce cuartos, l ibra , y los cuatro restantes que 
s e r á n , mayo, junio , julio y agostó á diez y seis 
cuartos l i b r a ; su segundo remate está señalado 
para el lunes 15 de este mes, á las doce de su 
mañana . 

A la obligación de carnes y sus derechos se 
halla admitida la proposición de dar el abaste
cedor a0,000 rs. y tener tres puestos de carnes; 
el uno de carnero castellano de buena calidad» 
todo el año á precio de doce cuartos l i b r a ; otro 
de carnero raootanche de buena calidad á diez 
cuartos libra, y el otro ha de tener de este u l t i 
mo carnero ó cordero» carnero de vena en sus 
temporadas, ó baca de buena calidad, todo á 
precio de diez cuartos l ibra: su primer remate 
está señalado para el domingo 14 de este mes á 
las doce de su mañana. 

, Se llaman postores á la taberna públ ica, ren
ta df l aguardiente y licores, los .derechos del 
abasto de tocino fresco y salado y la tienda del 
carbón y cebada. 

: N o habiendo tenido efecto los remates de 
puestos públ icos del lugar de Costada en los 
dias 28 de noviembre y 7 del corriente de vino, 
aceite, aguardiente, carne y tocino todo para el 
a ñ o venidero de 1846, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secretaria, 
para su primer remate está señalado el domin
go. 14 del corriente, y para el ú l t imo e l domin
go a i , todo de once aduce de su m a ñ a n a , en la 
casa consistorial. * • 

por falta de l ici tadorés, se señalan nuevamente 
los dias 10 y 15 del corriente, de diez á doce de 
su mañana , en ta casa consistorial. 

vi f' 

Concluido el reparto ó distr ibución de la con
tribución de inmuebles, los interesados pod rán 
presentarse en el t é rmino preciso de ocho dias. 
en la secretaría der ayuntamiento constitucional 
de Fuencarrá l , en donde está de manifiesto para 
esponer sus reclamaciones. p~*' 

• • v i " • T ' •• •' Í* c- - * r - » 
•.' ! • • « • > > . 1 ^ • „ • 1 • . • . » 1 

. > » . . • «. 

Los hacendados forasteros que posean fincas 
en el t é r m i n o jurisdiccional de lá villa de Corpa» 
presentarán á su ayuntamiento relaciones de las 
que sean en. el t é rmino de quince dias, con es
presion de s i las tienen arrendadas, á quién y 
cuánto perciben de renta, cuyo té rmino pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

• • • # * . * « » 

E n la villa de Morata distante cinco leguas 
de la corte, se halla vacante el partido de maes
tra de n iña s , dotado en i ,5oo rs. ademas de las 
retribuciones de aquellas. Las aspirantas d i r i j i -
rán sus memoriales al presidente del ayunta
miento de dicha villa» francos de porte, hasta e l 
dia a4 del corriente mes de diciembre* 

C A J A D E A H O R R O S D É M A D R I D . 

^ Domingo 7, de diciembre de i 8 4 5 . , , 

Han ingresado en este d ia , 43>663 rs. vellón 
depositados por 737 individuos» de los cuales 
a3 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto io,ao6 rs. 3 i mrs. á sol ic i
tud de 16 interesados.—El director de semana» 
Pedro Giménez de Haro. 

N o habiendo tenido efecto en la villa de Ca
nillas los remates de los artículos de consumo 

M A D R I D : imprenta 

M E R C A D O . 

. . . w • • • » • 

. Madrid 8 de diciembre. 
*#* 1 • • • • . • 

Trigo de a8 á 33t/2 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 17 id. id . • 
Algarrobas de a i á a a id. id. 
A ce i he de 5o á 5) rs. arroba. 
Id. filtrada á 56 Id. i d . 

de D . M A N U E L i 'rr*. 


